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Distincuido 3e'or: 

• 

Cún1~~le1,1e Llf'o:-ct1H1·le, l.Ue lr. :~d~ioluci6:n 
med .nnte l:::• cual se HJ)rneba el Conti~ato dE::. Prést2..mo, ..JUE.­
crito ent· ... ·e el "'~stado ')o-mini cano y el Banco Intel'aLleJ. ... i c~mo 
de Des8.rrollo, en f0cha 2J de alJrj_l de 1S67, ha sido promul­
gada en fecha 22 de diciemlJre en curso, y l'eListrada con el 
N'o. 229. 

l1Iuy atentamente, 

eza~rT., J ele/ Presi¡ci. ... 
J il'~~¿ 

' n1a/ecc. 
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Srnto Domingo de Guzmán, D.N. 
Diciembre 19. 1967. 

Señor Dr. 
Potricio G. :& dív Lare, 
Presidente de la C~mrrP de Diout~áos, 
SU Despocuo.-

Señor Prrsldente: 

J.probi1do oor el ~;enr do en su ses16n de 

estf' m1sw fechF, pláceme rerr1 tir a usted p&rr los 

fin~s constituci1n~l<s, el proyecto de ~esoluci6n­

rDroootor1n del Contr,to de Préstamo suscrito en -

tre la Repúb1 1cf1 Dominic(na y el FP-nco Interameri -

cPno ce Des~rrollo, en fecha 28 de abril de 1967. 

& ludo e usted muy atentamente, 

Miguel Angel Luna Morales 
Presidentte 

rotr>: Se Anexa cop1n del MensAje No. 45kJ48, de fecha 
9 del mes en curs-;, procedente del Poder Ejncut1vo. 
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; 

dan Lo l.Jonnngv ae uuz;man, 0 º N. , 
Gv ue aici er.1ure, i<.;67 • 

.3euor 
Iviiguel 11nge1 Luna MOJ>:: .. le8 
PresiaenLe de.1~enadu, 
Su Desydcho. 

~enor Presiden0e: 

Aviso a usted recibo ae su oficio Nu.71S 
ae íecha .1-d uel cursan-te mes, ju11to al cual de.::3-
yuej;:i ae naber sido a1Jrobada .kJOr el 08llé:l0.o, rerui tió 
us1ied a E:k;"La Cámara ue .Ji_tJU tc:dos el proyecto ae re­
soluci6D a~robatoria Qel Contrato ae ~r~~t~ruo sus­
cr1 to errtre el r.;;::; GcidO Dom.i.nicano y el .r:La1co L1tera­
mericanu ae Desarrollo, en fecna ~8 ue abril ~e 
.1~67. 

~.3 ve proyecto ae reso1uci6r1 dlJro uc1toria 
fu.é ª~Jrobaaa en ~ec.tóu celebruua. e11 8.::i úa. nnsrua íe­
cne, y rerni t1u.a al Poaer .éiJ dCU tivo pai·o. lo& fines 
COI1.3tiitucionales ae lugarº 

ihUY cJ. ut:W LUI,.1.811 Ge .18 '::id1Uu2t, 

.1:-'d~uriciu U-o .t:S&dÍa Ld:'q 

Presiue11 c,e ue la Uár,Li'a G.e ...J.L~,-1 tc.1c..o,3. 
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CONTRATO celebrado el día 28 de abril de 1967 entre el BANCO INTERAMERI­
CANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el "Banco"), y la REPU13LICA DOMINI­
CANA ( en adelante denominada la "República") • 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas·. Conforme a las estipulaciones del pre­
sente Contrato, el Banco se compromete a otorgar a la República, y ésta acep­
ta, un préstamo con cargo a los recursos del Fondo para Operaciones Especia­
les hasta por la suma de dos millones novecientos cincuenta mil dólares de 
los Estados Unidos de América (us$2.950.ooo), o su equivalente en otras mone­
das que formen parte del Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de 
este Contrato se denominarán en adelante el "Préstamo". 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se reserva el de­
recho de decidir en qué moneda o monedas de las previstas en la Sección 1.01 
del Contrato se efectuarán los desembolsos, dando preferencia a la moneda o 
monedas que la República deberá utilizar en el pago de bienes y servicios. 

Las partes convienen en que los desembolsos podrán hacerse en pesos 
dominicanos hasta por una cantidad equivalente a novecientos mil (US$900.000) 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Sección 1.03. Objeto. El Préstamo tendrá por objeto la financiación de 
un proyecto (en adelante denominado el "Proyecto") que consiste en la amplia­
ción y mejoramiento del sistema de agua potable de la ciudad de Puerto Plata 
y las localidades circunvecinas de Sosua y Monte Llano, y la construcción 
del sistema de alcantarillado sanitario para dicha ciudad. Dicho Proyecto 
será ejecutado por el Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 
(INAPA) y se explica en forma más detallada en el Anexo B, el cual debe te­
nerse como parte integrante de este Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. La República amortizará el Préstamo mediante 
cuarenta y cuatro (44) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, la primera 
de las cuales deberá pagarse el 28 de octubre de 1970 y las restantes los 
días 28 de abril y 28 de octubre de cada año subsiguiente, hasta el 28 de abril 
de 1992. La moneda a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la 
Sección 2.06 (c). 



- 2 -

~ 

6 SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Sección 2.02. Intereses. La República, siguiendo lo previsto er. la 
Sección 2.06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 
un interés del 2-1/4% por año, que se devengará desde las fechas de los 
respectivos desembolsos. Los intereses serán pagaderos semestralmente en 
los días 28 de abril y 28 de octubre de cada año, comenzando el 28 de oc­
tubre de 1967. 

Sección 2.03. Comisión de servicio. La República, además de los in­
tereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores una comisión 
de servicio del 3/4% pur año, la que se devengará desde la fecha de los 
respectivos desembolsos. Dicha comisión será pagadera proporcionalmente 
en las respectivas monedas desembolsadas en las mismas fechas de los inte­
reses. 

Sección 2.04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos no desem­
bolsados de la suma indicada en la Sección 1.01 de este Contrato, la Repú­
blica deberá pagar una comisión de compromiso del 1/2% por año QUe empeza­
rá a devengarse a los sesenta (60) días después de la fecha de este Contra­
to y el primer pago se efectuará a los seis meses de dicha fecha. 

(b) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según sea el 
caso, en la medida en que: (i) se hayan efectuado los respectivos desem­
bolsos; (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto el Contrato 
según las Secciones 3.09, 3.10 y 3.11; o (iii) se hayan suspendido los 
desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipuladas 
para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares, menos en la par­
te correspondiente a pesos dominicanos prevista en la Sección 1.02, cuyo pa­
go se hará en esta moneda. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cálculo de los 
intereses y comisiones correspondientes a un período que no sea un semes­
tre completo se hará con relación al número de días, sobre la base de 
trescientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será denomjnado 
en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos efectua­
dos en otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos efectos 
determine el Banco aplicando en la fecha del desembolso el tipo de cambio 
en Que el Banco tenga contabilizadas en sus activos dichas monedas, o en 
su caso, el tipo de cambio que tuviere acordado con el respectivo país 
miembro para los efectos de mantener el valor de su moneda en poder del 
Banco. 
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(c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos dominicanos 
mediante la entrega en esta moneda de una cantidad que equivalga al monto 
adeudado en dólares o en las demás respectivas monedas desembolsadas ó, en 
el caso de sumas desembolsadas en pesos dominicanos, en una cantidad equiva­
lente al valor de los dólares correspondiente~:. A elección de la República 
cualesquiera de estos pagos, total o parcialmente, podrá efectuarse propor­
cionalmente en las respectivas monedas desembolsad.as. 

Sección 2.07. Mantenimiento de valor. Los desembolsos que se efectúen 
en pesos dominicanos serán adeudados por su equivalente en dólares a la fe­
cha del respectivo desembolso. Los intereses y comisiones que se devenguen 
sobre esta parte de+ Préstamo se calcularán y adeudaran sobre su equivalencia 
en dólares a la fecha en que deba efectuarse el pago. 

Sección 2.08. Tipo de cambio. (a) la equivalencia de los pesos dominica­
nos con relación a las respectivas monedas desembolsad.as se calculará en la 
fecha del correspondiente vencimiento, aplicando el tipo de cambio efectivo 
que rija en dicha fecha. En caso de pago atrasado, el Banco podrá a su 
opción, exigir que se aplique el tipo de cambio efectivo en la fecha del ven­
cimiento o en la del pago. 

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los Estados 
Unidos o de las demás monedas desembolsadas en una fecha determinad.a, el ti­
po de cambio al cual en esa fecha se venda la respectiva moneda a los resi­
dentes en la República Dominicana que no sean entidades del Gobierno de este 
país, para efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de 
capital e intereses adeudados; (ii) remesa de dividendos o de otros ingre­
sos· provenientes de inversiones de capital en la República Dominicana; y 
(iii) remesa de capitales. invertidos. Si para estas tres clases de operaciones 
no hubiere un mismo tipa de cambio, se aplicará el que sea más alto, es de­
cir, el que represente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de la 
moneda respec~ivamente desembolsada. 

(c) .Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere aplicar­
se la regla antedicha por inexistencia de las operaciones mencionadas, el pago 
se ha!'!! sobre la base del más reciente tipo de cambio efectivo utilizado den­
tro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del venc~miento. 

(d) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse el tipo 
de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha determinación, 
se estara en estas mate~ias a lo que resuelva razonablemente el Banco. 

(e) Si .el Banco determina que el pago efectuado en pesos dominicanos 
ha sido insufio.iente, d.ebera comunicarlo así a la Re!niblica dentro del plaz.o 
de treinta (30) días de recibido el pago, y la República deberá cubrir la 
diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el aviso. Si, 
por el contrario, la suma recibida resultare superior a la adeudada, el . 
Be.neo deberá ponerse de acuerdo con la República para hacer la devolución de 
los fondos sobrantes. 
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Sección 2.09. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras insti­
tuciones públicas o privadas, a titulo de participaciones y en la medida 
que tenga a bien, los derechos correspondientes a las obligaciones pecu­
niarias de la República, provenientes de este Contrato. 

Sección 2.lC. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la 
oficina principa: del Banco en Washington, D.C. a menos que el Banco desig­
ne otro lugar o lugares para este efecto. 

Sección 2.11. Pagarés. A solicitud del Banco, la República deberá 
suscribir y entregar al Banco, pagarés u otros documentos negociables que 
representen la obli~ación de la República de amortizar el Préstamo con 
los intereses y comisiones pactados en es~e Contrato. La forma de dichos 
documentos será la que el Banco determine. 

Sección 2.J2. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará prime­
ra.mente a las c0rnisiones y a los intereses vencidos y luego el saldo, si 
lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Sección 2.13. Pagos anticipados. Previo un aviso dado con cuarecta 
y cinco (45) días de anticipación a lo menos, la República podrá pagar cual­
quiera parte del capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que 
no adeude suma alguna por concepto de comisiones e intereses exigibles. 
Todo pago antjc-lpado salvo acuerdo en contrario. se imputará a las cuotas 
de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2.14. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cualquier 
otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sá­
bado o en a.ía que sea feriado según la ley del lugar en que deba ser hecho, 
se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil que sobrevenga, 
sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los Desembolsos 

Secc1ón 3.01. Condiciones previas al primer desembolso. El Banco no 
estará oblü,;ado a efectuar el p:rimer desembolso mientras no se hayan cum­
plido a su ent.era sa·.isfacción los siguientes requisitos: 
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(a) Que el Banco haya recibido uno o más infonnes jurídicos en que 
quede establecido que: (i) la República ha cumplido todos los requisitos 
necesarios de conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos de 
la República Dominicana para la celebración de este Contrato o pa:ra rati­
ficarlo, si fuere el caso; (ii) las obligaciones contraídas por la Repú­
blica en este Contrato son válidas y exigibles y (iii) el procedimiento 
sobre licitaciones públicas a que se refiere la letra (g) de esta Sección 
se ajusta a las disposiciones legales vigentes en la República. Dichos 
infonnes además, deberán absolver cualquier otra consulta jurídica que 
el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya reci·bido prueba de que la persona o personas 
que han suscrito este Contrato en nombre de la República, han actuado 
con poder o facultad suficiente para hacerlo o, en caso contrario, prueba 
de que el Contrato ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que la República haya designado uno o más funcionarios que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del pre­
sente Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 
las firmas de dichos representantes. 

(d) Que el Banco haya recibido las seguridades adecuadas de que la 
República dispondrá oportuna.mente de recursos suficientes para que INAPA 
lleve a cabo el Proyecto. 

(e) Que la República, por intermedio de INAPA, haya presentado el 
procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones públicas para dar 
cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) de la Sección 5.02 de este 
Contrato. 

(f) Que la República, por intermedio de INAPA, haya convenido con 
el Banco en el plan de operaciones sobre la asistencia técnica prevista 
en la Sección 5.08. 

(g) Que la República e INAPA hayan celebrado un convenio que regule 
sus relaciones respecto a la ejecución del Proyecto e incluya estipulacio­
nes sobre el adecuado incremento del capital de INAPA. 

(h) Que la República, por intermedio de INAPA, haya present~do al 
Banco: 

(1) Un plan para la realización del Proyecto, con los respectivos 
planos y especificaciones previstos en la Sección 5.01, así 
como una lista satisfactoria al Banco de los bienes y servi­
cios que serán adquiridos con los recursos del Préstamo. 
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(~) Un plan detallado de inversiones ~on señalamiento de las 
~uen~es de :os :'ordos y que !ncluya la prelación en que debe­
rá'"!. ePectuarse las d~versas etapas del Proyecto, especificando 
:az obras correspondientes. E~ plan dere elaborarse en base 
al plazo previsto para la ejecución de: Proyecto en la Sección 
3 .lC Qel. presen-:.e Con· rato. 

(3) Const"-1.rc-ta ~.egal de haber s.dquirido INAPA, para la protección 
d.c. la cal5.dad y cantidad de las fuentes de arua q11e re ·1tili­

zarán ~n el Proyec·~o, el dominio sobre una extensión suficien­
tL de: err~no donde nac~ e~ Río Sosúa. 

(4) Ur convenio con el Municipio de Puerto Flata en que ne facul~e 
a TNA""'A para :a ejecución de las obras i.ncluídas er el Proyec­
to, se le conceda, por lo menos, el derecho de administrar, 
'Jpcrar y mantener los 3L; -:emas de acua potable y alcantarilla­
do por .i.r. período 110 Menor [;_l de l"I. vit~encia del Préstamo, así 
como el de fijar y cobrar er. fo'."T.la independiente las tarifas 
corre,pondientes a los s~stemas comprerdidos en e: Proyecto; 
se le otorguen las deriás fac·~ l :dades necesarias para la com­
pleta y adecuada ejecución del Proyecto y se establezca la 
forma en que el Municipio deberá compensarle e~os"':-o de las 
mismas al termina:!'.' ls. ,rirencia del convenio. VÉ:r: caso necesq­
rio, se e:'ectuarán los correspond.ientes conve11ios para Jos 
subproyectos de Sosúa y Monte Llano. 

( 5) Prueba de que le asisten derecho; de. sc:cvidumbre sobre las par­
celas de propiedz.d particu.:.ar E;n que s irr talará la t,ubería 
de corducción. 

(6 1 El plan que observar4 INAPA en la contra~ación de personal 
técnico y administrativo para cubrir las vacantes existentes 
y para sa~isfacer las necesidades de su~ departamen~os técnico, 
financiero, co11table: y adminis~ra .. ivo. 

(7) Los contratos celebrados con las ~irmas 'J en~idades acep .. ,a'Jles 
para e:i.. Banco, que deberán prestar los servicios de asistencia 
-_écnica indicados en la cláusula 5 .08 de es te Contrato. 

(8) El p:an de cuentas que llevará I:ffi.PA para el regirtro de las 
part~das y cargos relacionados con el Proyecto. 

Sección 3.0?. Condiciones para otros desembolsos: (a) Los desembolcos 
dest:!.nados pR.ra la ejecución de las obras incluidas en el Proyecto, estarán 
sujetos a que TNAPA haya celebra.do la contratación con la firma o firmas de 
ingenieros que habrán de realizar el est•tdio de los dizeñoó, planos, costos, 
especificaciones y o~ros documet~os técnicos relac~onados ron el Proyec~o, 
así como los estudios a que se refiere e.::. literal s ie-1.üente. 
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(b) INAPA haya presentado al Ba.nco dentro de los 9 meses siguientes 
a la fecha de este Contrato,los estudios sobre las corrientes submarinas 
de Puerto Plata a fin de detenninar la factibilidad de arrojar al mar las 
aguas residuales no tratadas del alcantarillado, sin riesgo de contamina­
ción o perjuicio de la región costera próxima a Puerto Plata. 

(c) INAPA haya presentado al Ba.nco, dentro de un año a partir de la 
fecha de este Contrato, los planes de tarifas para los servicios de agua 
potable y alcantarillado del Proyecto. Dichas tarifas deberán aplicarse 
desde la fecha en que se pongan en servicio las obras respectivas. 

(d) INAPA haya presentado al Ba.nco dentro de los 18 meses a contar 
de esta fecha, un estudio tarifario para todos los sistemas bajo su ad­
ministración, en cuya elaboración se tomará en cuenta las características 
específicas de los diferentes sistemas, la calidad del respectivo servicio 
y el estudio requerido por el Contrato 83/TF-DR suscrito entre el Banco 
y el Gobierno. 

Sección 3.03. Condiciones previas a todo desembolso. Todo desembol­
so, incluso el primero, estará sujeto al cumplimiento de los siguientes 
requisitos previos: 

(a) Que INAPA, en representación de la República, haya presentado 
una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha solicitud, suministre 
al Ba.nco los documentos y demás antecedentes que éste puede razonablemente 
haberle requerido. Dicha solicitud y los antecedentes y documentos corres­
pondientes deberán acreditar, a entera satifacción del Ba.nco, el derecho 
de la República a retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar que 
dicha cantidad será utilizada exclusivamente para los fines de este Con­
trato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Sección 4.01. 

Sección 3.04. Desembolsos para gastos de inspección y asistencia 
técnica. El Banco podrá autorizar los desembolsos correspondientes a gas­
tos de inspección contemplados en la Sección 6.02 (c) y de asistencia téc­
nica prevista en la Sección 5.08, una vez se hayan cumplido los requisitos 
establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c) y además, en el ca­
so de asistencia técnica, el de la Sección 3.03 (a) del Contrato. 

Sección 3.05. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto en 
la Sección 3.07, el Ba.nco podrá efectuar desembolsos por cuenta del Prés­
tamo: (a) girando a favor de INAPA las sumas a que tenga derecho la Repú­
blica conforme al presente Contrato; (b) haciendo pagos por cuenta d.e 
INAPA y de acuerdo con él a otras instituciones bancarias; (c) constitu­
yendo o renovando el fondo rotatorio a que se refiere la Sección 3.06 de 
este Contrato; y, (d) mediante otro método que las partes acuerden por 
escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un tercero con motivo de los 
desembolsos será por cuenta de la República. A menos que las partes lo 
acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos por sumas no inferiores 
al equivalente de cincuenta mil dólares (Us$50.ooo). 
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Sección 3.06. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cumplidos 
los requisitos previstos en las Secciones 3.0l, 3.03 y 3.07, el Banco con 
cargo a la suma a que se refiere la Sección l.01, podrá establecer un fon­
do rotatorio en la cantidad que estime apropiad.a, que no excederá de tres­
cientos mil dólares (US$300.000) o su equivalente, que INAPA deberá utili­
zar para financiar los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto. 
El Banco podrá renovar total o parcial.mente este fondo si la República, 
por intermedio de INAPA, así lo solicita, a medid.a que disminu;ran los 
recursos y siempre que se cumplan los requisitos de la Sección 3.03 y 3.07. 
La constitución y renovación del fondo rotatorio se tendrán como desembol­
sos para todos los efectos del presente Contrato. 

Sección 3.07. Cartas de crédito especiales. El Banco y la República 
convienen en efectuar los desembolsos en dólares destinados a cubrir gas­
tos en moneda local, utilizando el procedimiento de cartas de crédito es­
peciales de que trata el Anexo C del presente Contrato. 

Sección 3.08. Gastos en moneda nacional. Para determinar la equi­
valencia en dólares de los pesos dominicanos que se utilicen para cubrir 
gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio efectivo en la fe­
cha del respectivo gasto. 

Sección 3.09. Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 
del l de noviembre de 1967 o de una fecha posterior que las partes acuer­
den por escrito INAPA en representación de la República, no presenta 
una solicitud de deseflbolso que se ajuste a lo dispuesto en el presente 
Artículo, el Banco podrá poner término al Contrato, dando a la República 
el aviso correspondiente. 

Sección 3.10. Plazo final de desembolsos. La suma a que se refiere 
la Sección l.01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 28 de abril de 
l970. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este plazo, 
el Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha suma que no hubiere 
sido desembolsada dentro de dicho plazo o de su prórroga. 

Sección 3.11. Renuncia a parte del Préstamo. La República, mediante 
aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho a recibir 
cualquier parte de la suma indicada en la Sección l.01 que no haya sido 
desembolsad.a antes del recibo del respectivo aviso y siempre que no se 
encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la Sección 4.01. 

Sección 3.12. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en vir­
tud de lo dispuesto en las Secciones 3.lO y 3.ll quedare sin efecto 
el derecho de la República a recibir cualquier parte de la suma indicada 
en la Sección l.Ol, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas 
pendientes de amortización a que se refiere la Sección 2.01. 

{ 
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(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de amortiza­
ción con relación a la cual el Banco hubiere acordado participaciones, con­
forme a la Sección 2.09 del presente Contrato, bajo el supuesto de q~e la 
República utilizare la totalidad del Préstamo. El saldo pendiente del Prés­
truno que exceda el monto sobre el cual el Banco hubiere contratado parti­
cipaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales semestrales y sucesivas, 
cuantas sean necesarias para mantener sin cambio a:guno el número d~ cuotas 
establecido en la Sección 2.01 del presente Contrato. 

Sección 3.13. ~isponibilidad de las monedas. El Banco estará obliga­
do a entregar a la República por concepto de desembolsos en pesos dominica­
nos, las sumas correspondientes a dicha moneda solamente en la medida en 
que el respectivo depositario del Banco la haya puesto a su efectiva dis­
posición. 

ARTICULO "J.V 

Incumpl4.miento de Obligaciones de la Repúb:~ca 

Sección 4.01. Suspensión de desembolsos. 
a la República, podrá suspender los desembolsos 
alguna de las circunstancias siguientes: 

El Banco, mediante aviso 
si surge y mientras subsista 

(a) El retardo er. el pago de las sumas que la República adeude por 
capital, comisión e intereses o por cualquier otro concepto, según el 
presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y la 
República. 

(b) El incumplimiento por parte de la República de cualquier otra obli­
gación estipulada er. este Contrato. 

(c) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones 
que se establezcan en el Convenio indicado en la Sección 3.01 (g) de este 
Contrato. 

(d) El incumplimiento de cualquiera de las partes en los convenios 
indicados en la Sección 3.01 (h)(iv) anterior. 

(e) El retiro o suspensión de la República Dominicana como miembro 
del Banco. 

(f) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, finalidades 
y facultades concernientes a INAPA que, a juicio del Banco, puedan afectar 
sustancialmente el Proyecto o los propósitos del Préstamo y muy particular­
mente, cualquier cambio sustancial que se introdujere en la Ley No,5 del 
8 de setiembre de 1965, referente a la personalidad de INAPA como institu­
ción autárquica. 
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Sección 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las circunstan­
cias previstas en las letras (a) y (e) de la Sección anterior se prolonga­
re más de treinta (30) días, o si después de la correspondiente notifica­
ción alguna de las circunstancias previstas en las letras (b), (c) y (d) 
se prolongare más de sesenta (60) días, el Banco en cualquier momento, 

sea antes o después del desembolso total del Préstamo, tendrá derecho a 
declarar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o parte de él y los 
intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

Sección 4.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto 
en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este Ar­

tículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía i::crevocable 

de una carta de crédito, o (b) ias cantidades por- cuent'.:i de compras con­
tratadas con anterioridad a la suspensión, autorizadas por escrito por el 
Banco y con respecto a las cuales se hayan colocado previamente órdenes 
específicas. 

Sección 4.04. Irrenunciabilidad de derechos. El retardo en el ejer­
cicio de los derechos del Banco acordados en este Artículo, o su omisión, 
no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a tales derechos 

ni como una aceptación de las circunstancias que lo habrían facultado 
para ejercitarlos. 

Sección 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las me­

didas establecidas en este Artículo no afectará las demás disposiciones 

de este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor. 

ARTICUT___D V 

Ejecución del Proyecto 

Sección 5.01. Ejecutor del Proyecto - Planos y especificaciones. (a) 
Ia República se compromete a que el Proyecto será ejecutado por INAPA 
de acuerdo con lo que establezca el presente Contrato y lo que se establez­

ca en el Convenio indicado en la Sección 3,01 (g) de este Contrato, con 
la debida diligencia, de conformidad con eficientes normas financieras 

y de ingeniería, y de acuerdo con los planes de inversión, presupuestos, 
planos y especificaciones que se hayan presentado al Banco y este haya 

aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes de inversión, pre­

supuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así como todo cambio 
sustancial en el contrato o contratos de servicios de ingeniería que se 
costeen con el Préstamo o en la lista de las adquisiciones, requieren 

autorización escrita del Banco. 
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Sección 5.02. Otros compromisos de la República. La República se com­

promete: (a) a que INAPA vaya eliminando paulatinamente, durante el período 

de construcción del acueducto, las fuentes públicas que resulten innecesa­
rias para el servicio de la loc:slidad. 

(b) A que INAPA mantenga una relación mínima de 1.2 a 1 entre su acti­

vo corriente y su pasivo corriente a partir del ejercicio económico de 

1968, a fin de mejorar la situación de su capital de trabajo y el índice 
de liq_uidez. 

(c) A cubrir oportunamente los déficit financieros que INAPA tuviera 

como resultado de la ejecución del Proyecto y la operación de los sistemas 

correspondientes. 

(d) A q_ue en el cas,:, d.e que el estudio de factibilidad a que alude 

el literal (b) de la cláusula 3.02 dé un resultado negativof•INAPA constru­

ya, opere y mantenga durante la vigencia del presente Contrato, la planta 

de tratamiento primario de aguas residuales en el lugar denominado I.a For­
taleza. 

(e) A facilitar por intermedio de INAPA la reubicación de las vivien­

das recientemente construidas en las inmediaciones del tanque principal 

de distribución, a fin de que INAPA pueda tener un control adecuado sobre 

el área inmediata al tanque. 

Sección 5.03. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de construc­

ción y de prestación de servicios.así como toda compra de bienes para el 

Proyecto, se harán a un costo razonable que será,generalmente, el precio más 

bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros 

q_ue sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinarias, equipos y otros bienes relacio­

nados con el Proyecto y en la adjudicación de contratos para ejecución de 

obras, la República deberá utilizar el sistema de licitación pública cuando 

el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda en cada caso del eq_ui­

valente de US$10.000. El procedimiento de licitaciones deberá sujetarse 

a las condiciones que el Banco apruebe, teniendo en cuenta las leyes apli­

cables en la República Dominicana y los propósitos del Préstamo. 

Sección 5.04. Uso de fondos. (a) Sólo podrán usarse los fondos del 

Préstamo para el pago de bienes y servicios procedentes del territorio de 

los Estados Unidos de América o para la adquisición de bienes y servicios 

procedentes de la República Dominicana. Sin embargo, el Banco podrá auto­

rizar la adq_uisición de bienes producidos en otros de sus países miembros 

o la contratación de servicios provenientes de dichos países, si considera 

que dichas operaciones son ventajosas para la República. 
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(b) Cuale.,qu.;E->ra t ier.e.; o ser ~c1os no 0r1 1nario, o provE.r ien ~ de la 
Repúblic·, Dorni icana que sea necesario adquirir o contratar parA. 113. ejecución 
del Proyecto, deberán ser financiados con los dó:ares ael Prés amo. E,te 
requisi ~) no se aplicará a las R.dquisiciones de bienes o contrn.i acion•~ de 
servicios or:~~narios o provenien~es ~e cualquier otro pqJs miembro iel Ban­
co, ni a las compras menores en el mercado local. 

(c) Ia República utilizará los bienes adquiridos con e~ Prés~arno só,o 
para los fines establecidos en es~e Contrato. En caso que deseare d:sponer 
de e.;os cienes para otro~ fines, deberá obtener la previa autorización del 
Bar.ca. 

Sección 5.05. Transporte de'biene.;. Por lo :nerios el cincuer:ta por 
ci~nto (50%) del tonelaje bruto de los equinor, F.~teriale- y enveres cu,.va 
c0mpra se financie cor: c.ólares del Prés ... amo y q1.<e de A.n ser ;,¡ovilizado; 
por vía marf+ima, dcberát transpo~tar.,e en barcoº mer·an+ ~s de bandcr~ 
de :m .. :::::: ados Unidos de América q..ie pertenezcan a corr.pañ!a. privadas, siem­
pre que ales barcos es én disponibles ,:¡, tarifaE q11e rea'1 j 1 t,R. y razona­
bl~s para los barcos merc~ntes que nave~an bajo la'1dera d los Estano, Uni­
do"'-. 

Sección S .06. Recurso., adicional.es. la República ..,e comprone e ·1 apor­
tar todoo :os recursos adicionales~: Préstamo que s~ necesi n para la 
completa ejecución del Proyecto en monto no inferior al equivalPnte de m 
mi:lón doscientos mi~ dólares (US$l.0 00.000 1 , de acuerdo con un plan e 
ir1versior.es que sea sa ... isfactorio al Banco. 

Sección .07. Medidas sobre tari:'as. fa. Repúb Licr , o r i I t erro l1 · o 
de :iAPA, +or.:ará :as me.lidae necerariar a juicio del Banco ia~- que las 
ari 'af de los servicios de agua potable y alc-n ar.;l: do sari río :inan­
iados con los recursos del Préstamo, produzcan inrre,o· ufici ntes para 

cubrir, por lo menos, :0s cos-1-os ordinarios e operaci mu: d l re pee ivo 
sistema, inc:uyendo los de administración, l0s intere ;es, el m:11 er.im~ento 
y la depreciación. Esta última, en el caso d~l al~a'1·¿•'11 , En 1a meli-
da que sea porible. 

Sección .08. Asistencia técnica. Cor: car ·o al P-ré · rio iolrá d s i­
narse h~"' a el equivalente de doscientos cincuent:1. y ntlP ·e ni l Jó ares 
(us$>J9.ouo) ae la urna comprome+~aa en ·a Sección 1.01 ?ara cibrir :os 
gas os riue o ·asior.e la a irtenc ia t écnicq, ie an 1erdo co ~ pl r. l ope­
racioner aprobado por el Tunco, distribuída así: (a) hasta US 30.000 para 
cubrir n, +or de asistencia técnica en m-iteria le orranizq, ·i6'1 intotw ," 
operativa de INAPA; (b) hast~ US$~5.000 para cubrir gas+o~ Q~ aui,tencia 
+écnica eri la realización del eei. ud i o tarifario general pal'L l )doo los 
sistemas per~enecientes a INAPA o administrados por é· q, a que se refiere 
el li eral (d) de la Sección 3.02 de este Contrato; (c) hauta US$1?1+.v0C 
para :a con ra ación de una o más finnas -:le .:.n eni .,.o que r u l · cer. l 
ertudio de los diseños, planou, costos, espe i .:.cacion r. doc -
mento.; é...:r:icos re:acionados con el Proyec ... o, así como •21 r: w.· > Je la~ 
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corrientes submarinas indicado en el literal (b) de la Sección 3,02 de este 
Contrato, y la supervisión de la ejecución del Proyecto bajo la responsabi­
lidad de INAPA. Esta contratación será hecha por INAPA, previa aprobación 
del Banco. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Infomes 

Sección 6.01. Registros. I.a República, a través de INAPA, deberá 
llevar registros adecuados en que se acrediten las inversiones en el Pro­
yecto, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que de­
ban aportarse para su total ejecución. En dichos registros deberán iden­
tificarse los bienes adquiridos, demostrarse el empleo de los mismos en 
el Proyecto y quedar constancia del progreso y costo de la obra. 

Sección 6.02. Inspecciones. (a) El Banco establecerá los procedj­
mientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo 
satisfactorio del Proyecto. 

(b) I.a República deberá pemitir que los funcionarios, ingenieros 
y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cual'quier momento 
el Proyecto, los equipos y materiales y revisen los registros y documen­
tos que el Banco estime pertinente conocer con relación al mismo. 

(c) Para cubrir los gastos de inspección, el Banco podrá destinar 
hasta diez mil dólares (US$10.000} o su equivalente con cargo al Présta­
mo. Estos gastos serán cubiertos sin necesidad de solicitud previa de 
la República para los respectivos desembolsos, pero el Banco enviará 
a la República la notificación correspondiente. 

Sección 6.03. Infames. (a) I.a República se compromete a que 
INAPA presente al Banco, a entera satisfacción de éste y en los plazos 
que se señalaP para cada uno deeJ..los, los infonnes que se indican a con­
tinuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada trimes­
tre calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 
infames relativos a la ejecución del Proyecto confonne a 
las nomas que sobre el particular le envíe el Banco a 
INAPA. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la inversión de las sumas prestadas, la utiliza­
ción de los bienes adquiridos con dichas sumas y el progreso 
del Proyecto. 

(iii) Dentro de los noventa (90) días subsiguientes al cierre de 
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cada ejercicio econ6mico de INAPA mientras subsistan las obliga­
ciones de la Re:pliblica de conformidad con el presente Contra.to, 
tres ejemplares de sus estados financieros al cierre de dicho 
ejercicio (Balance General y Estado de Operaciones) e informa­
ci6n financiera. complementaria relativa a dichos estados. 

(b) Los estados y·documentos descritos en el párrafo (iii) de 
esta Sección, se presentarán dictaminados por la Contraloría General de la 
República de acuerdo con los requisitos que establezca el Banco y dentro de 
los plazos arriba mencionados. Si la Contra.lona no efectuara. esta labor 
en la forma indicada, el Banco podrá requerir que INAPA contra.te los servi­
cios de una firma de contadores públicos independiente aceptable al Banco, 
cuyos gastos corr~rán por cuenta de INAPA. Cuando el Banco lo solicite, 
los informes descritos en los párrafos (i) y (ii) también se presentarán 
dictaminados en la forma arriba mencionada. La República e INAPA deberán 
autorizar a la Contra.lor!a o, en su caso, a la firma de contadores públicos, 
para que pueda proporcionar directamente al Banco toda información adicional 
que éste razonablemente solicite con relación al Proyecto y a la situación 

1 

financiera de INAPA. 

ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del Contrato 
se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase inicial de este 
documente • 

Sección 7.02. Terminación. El pago total del capital, de los intereses 
y comisiones, dará por terminado este Contrato y todas las obligaciones que de 
él se deriven. 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en 
·este Contrato, son válidos y exigibles de conformidad con loa términos en 
él convenidos, sin referencia a legislación del paíR detel'Ill:inado, y, en 
consecuencia, ni el Banco ni la República podrán aleg~r la invalidez de 
cualesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04. C~miso sobre gravámenes. Ia República se compromete, 
caso de que otorgare a gravamen sobre sus bienes o rentas, como garantía 
de una deuda externa, a constituir al mismo tiempo un gravamen que garantice 
al Banco, en un plano de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas en este Contrato. La anterior disposición no 
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se aplicará sin embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para 
asegurar el pago del saldo insoluto de precio; y (ii)a los gravámenes pacta­
dos en operaciones bancarias, para garantizar el pago de obligaciones con 
vencimientos a plazos no mayores de un año. 

Sección 7.05. Publicidad. Ia República a través de INAPA se compromete 
a indicar en forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados con 
el Proyecto que éste se financia con la cooperación del .Banco Interamerica­
no de Desarrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la Alian 
za para el Progreso. Además, deberá colocarse en los lugares donde se eje-­
cuten las obras financiadas por el Préstamo, aviso que señalen con claridad 
esta información. 

Sección 7.06, Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efectua­
rá por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el docu­
mento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva dirección 
que en seguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 - 17th Street, N.w. 
Washington, D.C. 20577, EE.UU 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

Al Gobierno: 

Para asuntos relacionados con el servicio 
del Préstamo: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, D.N. 
República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo, República Dominicana 

Para asuntos relacionados con la ejecución del 
Programa: 
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Dirección postal: 

Instituto Nacional de Aguas Potables y 
Alcantarillados, 
Santo Domingo, República Dominicana 

Dirección cablegráfica: 

INAPA 
Santo Domingo, República Dominicana 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

~ 
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Sección 8.01. Cláusula compromisoria. Para la solución de toda con­
troversia que se derive del presente Contrato que no se resuelva por acuer­
do entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al 
procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se refiere el Anexo 
A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno por 
medio de su representante autorizado, firman este Contrato en cinco ejem­
plares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos 
de América, el día arriba indicado. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO REPUBLICA DOMINICANA 

Frank J. Píñeyro G. 
Representante 
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Artículo Primero. Composición del Tribun.al. El Tribunal de ArbHraje 
se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la República; y un tercero, en adelante deno­
minado el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petición de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Orga­
nización de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare ár­
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan­
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori­
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante­
cesor. 

Articulo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter la con­
troversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la 

otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa­
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa. 

La parte que hubiere recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 

que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta­
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 

no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cual­
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha que el Di­

rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 

Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe­
tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 

necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre­
sentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fal·lará en conciencia, basáadose en los términos del 
Contrato y :rronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del 
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plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del Diri­
mente, a menos que el Tribunal determine que ·por circunstancias especiales 
e imprevistas debe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me­
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribunal; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Articulo Quinto, Gastos. Antes de constituirse el Tribunal las partes 
acordarán la remuneración de los árbitros y de las demás personas que re­
quiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor­
tunamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable se­
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien­
to de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en partes igua­
les por ambas partes~ Toda duda respecto a la división de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbi­
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 
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(4) Seguro Marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán financiarse con la(s) 
Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) siempre que el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en Suiza. 

(5) Gastos Bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con el 
Banco Central, cobre el Banco Norteamericano por concepto de comisiones, 
transferencias, intereses u otros gastos directamente relacionados con 
la(s) Carta(s) Especial(es), correrán por cuenta del Banco de Reservas y 
el Banco Norteamericano podrá cobrarse esos gastos de cualquier saldo no 
utilizado de la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s), sin perjuicio del 
derecho del Banco de Reservas de recobrar esos gastos del Deudor, a cuyo 
cargo estarán finalmente esos gastos, o de cualquier otra persona, excepto 
el Banco Interamericano. 

(6) Período de Validez 

La(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) podrán utilizarse para fi­
nanciar bienes despachados y servicios prestados desde la fecha de aper­
tura de la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) hasta la fecha final 
expresada en la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) para presentación 
de documentos para su pago (fecha final del financiamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio de la(s) Carta(s) Espe­
cial(es) de Crédito(s) será fijada por el Banco Central conforme con las 
costumbres usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá de tres 
años a partir de la fecha de la Última ampliación de la(s) respectiva(s) 
Carta(s) Especial(es) de Crédito(s). Si la(s) Carta(s) Especial(es) de 
Crédito(s) no hubiere(n) sido totalmente utilizada(s) hasta el día de su 
fecha final, podrá(n) ser prorrogada(s) a pedido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Banco Interamericano con 
anterioridad a ~quella. fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) 
se utilice(n) conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a esta(s) Carta(s) Especial(es) de Crédtto(s) no se 
efectuarán sino contra presentación de los sigui~ntes documentos: 

(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee­
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
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""' q;o ;:. le :=-) C'<,.rt,·-1(,) fs i, C'i9.l( s) de Crédito(s) pero no ha 
f'ido inclu el.e Prt /0'1 pre,·io rle la '.fü•rcadería, copia de la factura 
dPl rnr f ·,l ir. Am"1a¿; ce.pi.gr 3erán (i) marcadas por el proveedor 
'1 po •t," '1r, ·, ºlf' Ún S•'a -' '- cs.. r, -:: )!1 18. palabra 11 pagado't, o (ii) 
"r'"" U f'i '9.c 9.,' po~ un .,_'ur 'io'1ar::i ba11ca:::-io o acompañadas por un 
ct•rtifi,'8.c'o ~xperiido tPmti.'\r por i;_n funcionario bancario, expre­
s&nclr rm ',,"h l'a.::;o a_ue :1 paF,) ha sido efectuado por la suma se­
L-la,i:1 L 11'-l 'act 1r:-e. La' Ié."turc., c1° flE,te marítimo deberán 
i'1•li,...f:!.' P . ~1 ''llt,re lP..:.. ma 1•, s-1 "'latrícula y e:~ C!osto e'1. dólares 
d l fl'.h y LJtY'JS ,ga3tc s "'"" l"l.cionador, cor el transporte. Si el 
conocim i.f•nto d, Pmbarqm '3. que SP refiere el párrafo (b) de este 
mi ;r-io An {vulo V conti .,ne lé.. información q_ue debe consignarse 
er le< fr-d:1ra C'P' pcrt :adcr, esta factura no será necesaria. Las 
f¿ct1.l.,,.a:. , i otré.s 1; La,, s i,• "lF·t,:;; df'berán exp:F:sar la nacionali­
dad el l t n.::i.spo "te9.dor y ü·s rnmas que deban pagarse en dólares. 

Conoci:niento fü, Embarqu · o su Equivalente 

Una n-ipv. que ru.,'lP SP í'c tC'stf tica, riel respc.ctlvo conocimiento 
de, t>mb2 row P1c1r4 tirio, conocirriento de embarquF: bajo póliza de 
f'l,=,+,"l.11,•r· ;o, ·:0·1oc ~ .. "'li :>r •;,-:; e ·•mbarq_u'=' fluvial, 12;·1ía de carga ferro-
via:rii:.! 'J sÉ r,,.-, o recibe, e- ·rnc0'1lienda postal 0 dE:c transporte 
carrt ..,'re.,, quE' prue1:Je Pl d,,pacho con destino al país recipiente. 

Estos docurn ,ntor dF:ben demostrar ~_1 embarque desde los Estados Unidos 
de América. Er. aqu, L~~º casos en q_UE' ·il Banco Norteamericano no efectúe 
•ü pago dircc ~an· .r. .':. sl provf'edoc :i~ , ovro banc.:o de los Es':.ados Unidos por 
cuenta del prov •ec')r, r-' ,...1 os documentos debE:rár ser pr~sEmtEtdos al Banco 
Norteamerica'1.o q1 t! A.b rió la Cnrt8. Esp ci al de Crédito dentro de los 60 días 
subsiguientes c.. l"' •c'.1a e.el embar'lU•' (~ c.:1a rl.el conociniento de embarque). 

ProcedimiPYJ.to de ReemboL,0 - Certificación 

Las solü · t·,d•: dti re~mbolso lUt' prei: _•ntP el Banco Nortf•amf'ricano de­
be.,,.án 1:onten-r 

"El Bari-:-, ~r.in ,cr .. tr, ,.,rtifi'a r.,.Jr t•ste .Gedio qu~ ha ~·'=cibido la 
documenté=dón prt>scrita en 19. Certa Especial de C'r',dito No. 
a .:'avor ti (<iquí 1 n0mbr, ',_ -:"l. i_r-rtitución iPsir,nada por el 
Banco C<:''Ü r'.J 1) •. 1'l obré. io i' é ·'Uf "''io con toe.as la.:; estipulaciones 
aplicatl : dF ·ii.•~•c C'c rta Et:pE'-:?Íé..~ c.. Crédito. Ha procedido con­
forme a t0dar le,, instruccioru•::, aplicables emitidas por el citado 
benefici3.ri.o r • .Lo concerni•· nt i a la Carta Especial d" Crédito y 
he ,,f,,.c .lú io Pee·, 9.l stiplin 'r(E f) o bi':'n '1a re'"'"'lbol:ado al supradi­
c',o o-=-n +'-' ,' i ', ric ( , E' -r,i litétfü r lP cu,=,r .. ;:a dF' fst e) suma.::; ascF:nden­
t s q .m ,),al rte (vrlo"" •i EF<b'. l--; '3.2 tranf3acr'iones). 
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El banco firmante declara, asimismo, que los documentos de reembolso 
han sido remitidos al beneficiario. 

Firma autorizada 

Dicha certificac~ón podrá ser expresada en el idioma inglés, en la 
siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies that it has received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. in 
favor of (name of the institution designated by the Banco Central) 
has complied with all applicable provisions of said Letter of 
Credit, has com~lied with all applicable instructions by the said 
beneficiary relative to the Letter of Credit and has either effected 
payment to supplier(s) or reimbursed (or credit to account of) said 
beneficiary in an amount totaling (eligible value of transactions). 

The undersigned bank further states the reimbursement documents 
have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized Signature" 

ARTICULO VI - Ejecución 

El Banco Central y el Banco de Reservas se comprometen a adoptar y 
mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y apresen­
tar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue razonablemente 
necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposiciones de este Con­
venio. El Banco Interamericano tendrá derecho a examinar, en cualquier mo­
mento propio, los registros que requiriere conforme con lo dispuesto en es­
te Artículo. 

ARTICULO VII - Vigencia del Convenio 

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha en que el 
Banco Interamericano lo suscriba. 
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EN FE DE LO CUAL, ,=,:::_ Banco CPntral, "l Banco d.· ~. :·••>·vas, •-1 Inst,ituto 
Naci':lnal dP Agu&., P-:::>tebl ,.:: y Alcantarilla'ios y el Banco Inter&mericano, q ,_ 

tuando cada uno pnr m:=dio de St,. respectivo representante autorizado, suscri­
b r .: e cc>nV<'rio t>r1 cinco (5) ejempl&rP.o d" iP-ual telll,r y vali iPz, er.. 
Waf' 1 :.n(; ton, Ji, t "Í +,•; r~\;o Columbia, Esta,10~ Unidof' df' An:erica, el día arriba 
indicado. 

,.) 

BANCO DE RESERV DE LA 
REPHBLICA DOMI ANA 

J 

BANCO CF.NTRAL DE LA 

l UBL.•ICA DOMINICANA/. (;. 

,,,_/i '/ ~( () , ~~ _./ L ~ ; . 
- =7' J- _ __) 

,_ ..... 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

<_-___ _ 
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ANEXO B 

Descripción del Proyecto 

El Proyecto consiste en: 

l. Ampliación y mejoramiento del acueducto de Puerto Plata, para lo 
cual se efectuarán las siguientes obras: 

a. Construcción de una galería de infiltración para captar el na ­
cimiento del Río Sosúa. Esta galería tendrá 120 metros de lon­
gitud, dos me~ros de ancho y una profundidad variable. 

b. Construcción de una línea de conducción de 20 km. de longitud 
y 2011 de diámetro. 

c. Construcción de un tanque de 5.000.000 de galones de capacidad. 

d. Instalación de 41.895 metros de tubería en la red de distr~bución, 
empleándose tubería de 2 11 a 20 11 de diámetro. 

e. Construcción de una estación de bombeo con 800 galones por minuto 
de capacidad. 

f. Instalación de equipo de cloración cerca de la galería de infil­
tración. 

g. Instalación de medidores de agua y reconexion de aproximadamente 
2.800 conexiones domiciliarias a la nueva red de distribución. 

2. Construcción del alcantarillado sanitario, para lo cual se ejecutarán 
las siguientes obras: 

a. Instalación de 24.617 metros de subcolectores de 011 de diámetro, 
de 269 pozos de registro y de aproximadamente 2 .218 acomet.idas. 

b. Instalación de 5.313 metros de colectores principales en diámetros 
de 1211

, 15" y 21", de 99 pozos de registro y aproximadamente 523 
acometidas. 

c. Construcción de un emisario submarino para descargar por gravedad 
las aguas residuales sin tratamiento al mar, caso de demostrarse 
su factibilidad mediante un estudio de corrientes submarinas. 
Caso de no ser factible la forma de evacuación anteriormente indi­
cada, se construirá una estación de bombeo y una planta de trata­
miento primario en el sitio denominado La Fortaleza. 
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CONVENIO ADICIONAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITOS EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 28 de abril de 1967 entre el BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA. REPUBLICA DOMINICANA, el BANCO DE 
RESERVAS DE LA. REPUBLICA DOMINICANA y la REPUBLICA DOMINICANA (en adelante 
denominados ''Banco Interamericano", ''Banco Central", "Banco de Reservas" y 

"Deudor", respectivamente). 

Este Convenio complementa el Contrato de Préstamo No. 137/SF-DR cele­
brado en este mismo mes entre el Banco Interamericano y el Deudor en vir­
tud del cual el primero se compromete a otorgar al segundo UI'.. préstamo has­
ta de dos millones novecientos cincuenta mil dólares de los Estados Unidos 
de América (US$2.950.000) o su equivalente en otras monedas que formen par­
te del Fondo para Operaciones Especiales (en adelante denominado el "Présta­
mo"). 

ARTICULO I- Objeto 

A continuación se expresa el acuerdo a que las partes han arribado 
respecto del uso de una o más Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) en dóla­
res para financiar los gastos en moneda nacional con cargo a1 Préstamo. 

ARTICULO II - La(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) 

La(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) necesaria(s) para la eje­
cución de este Convenio será(n) Car.ta(s) de Crédito(s) irrevocable(s ), 
divisible(s) y transferible(s), abierta(s) a solicitud del Banco Inter­
americano, en una institución bancaria de los Estados Unidos (en adelante 
denominada ''Banco Norteamericano") designada por el Banco Central, a favor 
de este Último banco o de su(s) designado(s). 

ARTICULO III - Uso de la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) 

(1) la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) se utilizará(n) confor­
me con el presente Convenio, cuando, dentro de los término& del Contrato 
de Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interamericano que desembolse 
dólares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud mencionada en 
el párrafo (1) de este rrismo Artículo, comunicará al Banco Central por es­
crito, tanto dicha aprobación como su intención de abrir o ampliar una o 
más Carta(s) Especial(es) de Crédito(s) por la suma en dólares de los Es­
tados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforMe con el Con­
trato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional requerido. Al 
mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al Banco Central que de­
signe uno o rrás Bancos Norteamericanos donde han de ab~irse o ampliarse 
la(s) Carta(s) Especial(es) de Crédito(s). 
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A:... recibir el Banco Ir.tPr'i.'Ilt~riC'ai:1u respuesta del Banco Central en forma 
y contenido .-atis fac-todns, soli ,i t"l.rá a: B'l.nco o Bancos Norteamericanos de­
signad.os por sl Bc:ncc Cent.rEi l g1.. P abran o anp~.ien la(s) Carta(s) Especial( es) 
de C-rédi.to(s) f!n ·:-a,ror a.e le(.,~ instit1c:on(e.,) dPsign::i.r1a(i,) por el Banco 
Central, por el equi va~~t:nt•· e'!l cl61Prw: del monto en mor.~da nacional que deba 
proporcior.é..rs•- de confnrrrida.d con 1 a so].icitud de desembolso. Al recibir el 
Banco Cent~a1 nctificaciér dP tu, P 7 BR~~o Nnrte~mericano ha abierto o amplia­
do la(s) Carua(s) Espe~ial(es) a~ Crédiu~(s) ~onfo~~e con lo solicitado, acre­
ditará en el Bance de Reserva_, um. s una equiv13.lente en moneda nacional quien 
inmediaT,fl.'ll":!r-t;e po11d.rá E... , or !" a lcto.3 ~ n '.l...'1a cu·mta cor-riente a favor del Deudor. 

(3) La s•u1~ t n dó 1 ar•:s "E- , .,~ Es~'3.dos tir -.:.do:, PXpresada en cada Carta 
Esp-=:ciaL a.~ :r~dito, dRv1:=nr;ará r. avor rte: Bar. ~o Jrtera.nericano los intereses 
y la comisi6n de se~victo previ· t0q en el Contrate de Préstamo desde la fecha ( 
~r. q·ic el Bance a.E RE:serva.f' depm ~ t,, l. ~antidcd equiv&.lente de 'lloneda local 
en la cuenta c..'"!l Deud0r. 'lan p .... ont,o comn el !3ancc Interamericano reciba del 
Deudor pago., por "onc·,ptr. dt:.• 1.r _e:r=ses y ':!omisión de servicio, transferirá 
a su vez al Banro C ~r. ... ral , a pa.rtP. r1,, interese& y corniEión de servicio in­
clu{d"l. er lic!1of: pf:l.gm •r rnupondi '1~~t· a la part~ de la("i) Carta(s) Espe­
cial(es) G? rr~d~to's) ~ue no rub~~r,(n1 si~c utiliz<J.da(s) durante el período 
previo al reP11bolso e>fPctuado poi" ·l Banc-o I11teram,ric-ar.o al Banco Norteame­
ricano conform~ con la(s) Carta(s) Z~peC'ial(?s) 1e Crf~ito(f:), 

ARTICULO IV - Términos condicione:s de la .s Cartas Esecial es) 
de Credito s, 

(1.) Importación d,2 M•~r:,ad':':r~_a::; 

roda clas' de mcrc9.dr-das y SPLv-i-::ios conexcs podrán Eer financiados 
por rie1ic de 1..8 (r) Cart~(,) EópP ... ial(es) d-: Crér"ito(f). 

(2) Origer. 

C'o~ exc~n'!iÓn dP :ws ,:,r_gu...o., n.a.rícimos, -E-= lo CU'l.l se t:r'lta más abajo 
en el p~rrafo Ll- c.-- é;C ,é- Articulo, .odo:c les bíene..., y servi.c-ios cónc>xos que 
se financien c.on lE.(,) C~rtA.(.-;) Esp(•c.ial(-es) de C:"'édi.to(s) deberá(n) tener 
orig,~n "11 les Eetl3.dos Unidos dP Am~r; ~a. 1<',l término "origenn significa 
el pa-í~ e: -rd dorde la. ml'!r,ac .. l'!I .f_a s ~ destJacha al país del Deudor. Sin em­
bargo, cuando La. :J.r.rc.a.dert.- :,e de.spachE. 1...esde JI! p.1ei:to 1~.bre o desde un 
depósito i0 aduana en la m:sma for~a en que ~a sido recibida, el término 
"orig~•n' si~nificat'á el :-,e."'i:l d.,sd: P~ Cl"a~. :a me>rcader:1.a se despach6 al 
puerto L:.~ir., •~ a· dPpÓrit() e:~. &d.'lAI,P., 

(3) Flete.s 

Lo:.: -:'let~ ~ '% d tim~~ y nP.r~ 0s . ~l r J "', '·· i'ir 1'1. !i"do·, C't:'r la (,:;) Car-
ta(s) _;specitlC'd r 0 C'réai"t0(s) c·1ando el ~re.nsporte .Lo hicie:-::-en portea­
dores c-on r. •. •-::")"'-f ~·ua de lo;:; Es tao.e•& Ur • .:.io; de A,,¡t>-ricl3.. 
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Núm. Santo Domingo de Guzmán, D. :; • 
' ' ,•. 

Al 
Presic.ente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

-( D:c. 1967 

lvfo permito someter a la consiJ.0ración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese al to m.1e::i.. ... po le-

6islati vo de su dizna presidencia, 7:l en cu:....iyli. liento de 

las disposiciones del artícu;9 55, inciso 10, de la Con§_ 

tituci6n de la Re~Ública, el anexo contrato de pr~sta.mo 

suscrito entre la ReDÚblica Dominicana y el Banco Inter­

a.n.ericano de Desarrollo el día 28 de abril de 1967, cuyo 

objeto es la financir:.ci6n de un proyecto para la amplia­

ci6n y mejoramiento del sistema de agua potable de la ci~ 

dad de i>uerto ~lata y las localiCades circunvecinas de -

Sosua y :Lonte Llano, y la cons-crucci6n del sistema de al­

cantarillado sanitario de dicha ciudad. El referido pro­

yecto será ejecutado por el Instituto Nacional de Abuas 

Potables y Alcantarillados. 

Conforue al menciJna~o contr~to el Banco -
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Interamericano de Desarrollo se corgromete a otorgar a 

la Re>Ública Dominicana un pré1tamo ascendente a la su­

ma de US 2,950,000.00 (dos millones novecie~vos cincue~ 

ta mil d6lares). La República Dominicana amortizará el 

pr~stamo mediante cuarenta y cuatro (44) cuotas semes­

trales, iG-uales y consecutivas, con un interés que deb~ 

rá pagar semeatralmente sobre el saldo deudor del 2J4/4 

comenzando la 7rimera el 28 de octubre de 1970 y las re§ 

tantes los días 28 tle abril y 28 de octubre de cada año 

subsiguiente hasta el 28 de abril de 1992. 

1 someter para su aprobaci6n el anexo co~ 

trato, en cumpliillÍento de las isposiciones constitucio-

naJ.es, he tenido en consi eraci6n la necesidad c...e que es 

tas obras sean llevadas a cabo en el 1enor tieL.J. o .>o si ble, 

por lo ... ue e ... ero que los señores le i:--ladores le impar-

tirán su voto favorable. 

DI OS , ... AT.dIA Y .uIBE- TAD • 

K, 
Joaquín Balagu.er. 
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